
BASES Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN EN EL SORTEO. “PLIM PLIM”. 

1. ORGANIZADOR DEL SORTEO.   
Para poder participar en el presente sorteo (en adelante “EL SORTEO”) se  deberá completar un formulario online. Consecuentemente cumpliendo este requisito ya  estarás siendo el posible ganador (en adelante “EL GANADOR”) de la experiencia de ver a Plim Plim en su obra teatral (en adelante “LA OBRA”) en primera fila, sacarse una foto con él y recibir merchandising de la marca (en adelante “EL PREMIO”). 
LA OBRA se realizará en distintas ciudades de Latinoamérica. Conforme al lugar de residencia de EL GANADOR es a LA OBRA que podrá concurrir-. EL GANADOR deberá asumir a su exclusivo costo y cargo el traslado a LA OBRA, que podrá o no estar dentro de la ciudad y/o país de su residencia así como cualquier otro gasto que ocasione asistir a LA OBRA. 
Vigencia: hasta el 1 de Septiembre de 2024 
Fecha de Sorteo:  1 de Septiembre de 2024 
 2. BASES Y PARTICIPACIÓN.   

Estas bases y condiciones de participación en EL SORTEO, constituyen los requisitos  particulares necesarios para participar en EL SORTEO,  el cual será promocionado a través  de un spot en el Canal de TV por cable. Todos los  aspectos relativos a las condiciones de participación, vigencia, duración, funcionamiento del  concurso y premios, se regirán por lo aquí dispuesto.  
3. ACEPTACIÓN DE LAS BASES DE LA PROMOCIÓN.   

La participación en EL SORTEO supone la aceptación plena e incondicional de todas las  condiciones aquí fijadas. La aceptación de estas “Bases y condiciones” es requisito  



indispensable para participar. Quienes no acepten o no estén de acuerdo con cualquier  disposición relativa a estas bases, no podrán participar de EL SORTEO. Las decisiones del  organizador sobre todos y cada uno de los aspectos de la promoción serán definitivas e  inapelables.   
4. CONDICIONES PARA SER PARTICIPANTE.   

● Podrán participar todas las personas interesadas, que completen el formulario online, desde www.esperienciaplimplim.tv. ● Mayor de 18 años 
 5. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN.   ● Consecuentemente al completar formulario  www.esperienciaplimplim.tv, estas automáticamente siendo participante del sorteo. ● El sorteo se realizará mediante una plataforma digital. ● EL GANADOR  será contactado vía mail o telefónicamente, anunciando haber ganado.  
6. PREMIO.   

El ganador recibirá 3 (Tres) entradas para asistir a LA OBRA, que se detalla en la comunicación posterior al sorteo. 
7. RESPONSABILIDAD: 
El organizador no se hace responsable por problemas técnicos, fallos en la comunicación, ni por pérdidas, robos o daños de las entradas entregadas como premio. 
8. LEGISLACIÓN APLICABLE: 



Este sorteo se rige por las leyes de la República Argentina. Cualquier controversia que surja será resuelta por los tribunales competentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
9. ACEPTACIÓN DE LAS BASES - DATOS: 

La participación en el sorteo implica la aceptación de estas bases y condiciones en su totalidad. 
Al proporcionar sus datos personales, usted consiente expresamente que podamos utilizar dicha información para enviarle comunicaciones por correo electrónico, incluyendo pero no limitándose a boletines informativos, promociones y actualizaciones sobre nuestros productos y servicios. Nos comprometemos a proteger la confidencialidad de sus datos y a utilizarlos exclusivamente con el propósito indicado, respetando en todo momento su derecho a revocar este consentimiento mediante los mecanismos establecidos en nuestra política de privacidad. 
10. CONSULTAS: 

Para cualquier consulta relacionada con el sorteo, los participantes pueden comunicarse con el organizador a través de info@experienciaplimplim.tv. 
  
 


